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GRÁI TIA, MÁLENGIA 
TeSefonOf n ú m * 14.530 Apartado de Coi*raos9 n ú m 9 

P R O V E E D O R D E L A ASOCIACION D E 

LABRADORES Y G A N A D E R O S D E L 

ALTO A R A G O N 

Fábrica de Aceites 

Aceite de Coco. 
Aceite de Linaza. 
Aceite de Ricino. 
Aceite de Colza. 
Aceite de Mani. 
Manteca de Coco, para uso 
comestible. 
Pastas alimenticias para ga
nado. 
Turtos para abonos de Rici
no y Colza. 
Glicerinas. 

Fábrica de Superfos-
fatos y Productos 

Químicos 

Guano confeccionado mar
ca «La Noguera» para toda 
clase de cultivo. 

Sulfato de Amoniaco. Sul
fato de Potasa. Sulfato de Hie
rro. Sulfato de Cobre. Sulfato 
de Sosa. Sulfato de Zinc. Ni
trato de Sosa. Cloruro de Po 
tasa. Fosfato de Sosa. Bisul
fato de Sosa Acido Sulfúrico 
Acido Clorhidico. Acido Nítri
co. Superfosfato de Cal y de 
Hueso. 

G R A N V I A , 12- V A L E N C I A 
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Nitrato de Cal IG 
demuestra su excelencia 

PARA CONSULTAS TÉCNICAS : 

C O N S U L T O R I O A G R O N Ó M I C O 
DE U A 

U N I Ó N Q U Í M I C A Y L L U C H , S . A . 

V A L L A D O L I D Calle El 12 de Abril, 2 

Re?¡¡rnTe D. ]0S[ ClRílíiS.-ílzoiiye, 9ü, Zaragoza 

PARA ABONAR BIEN 

S U L F A T O D E A M O N I A C O 
20)21 por 100 de n i t r ó g e n o 

• A S BARATO 

MAS NITROGENO 

MAS COSECHA 

S. A. AZAMON, Arlaban, 7—MADRID 
VALENCIA ZARAGOZA 

Pintor Sorolla, 39 Coso. 104.pral.-Izqda. 



i 
o 



E L I L A I B l k A I D O I R 

I f f I S f A A S E A E I A 

Redacción y Administración 
Temprado, 11 o o Teléfono 96 

Organo de la F-T.S. A. C | 

Precios de suscripción 
3 p e s e t a s a ñ o 

l i l i > Ternei 30 de HovieAe He 1 9 » M Búm 29? 

Mirando a los c a m p o s 

//arios motivos de queja tienen los 
labradores para lamentarse de su an-
yistiosa situación. E l estropicio cau 
sado por las prédicas y actos revolu
cionarios durante los dos años térro 
ríiïcos en los campos no será fácil 
restañarlo (no decimos siquiera en-
mzarlo) en largo tiempo. E s mucho 
lo que se ha destruido, y quizá más 
aún lo que se ha trastocado en orden 
ala paz, al equilibrio y al tranquilo, 
por necesario desenvolvimiento de 

¡los quehaceres lentos y trabajosos 
\ fol laboreo. 
\ Los impacientes, doloridos y que
brantados (muchos arruinados ya) 
protestan y se lamentan de su situa 
c/ón, porque no se encajan las cosas 
^ la medida y con la celeridad que 
ws deseos les dictan. Y es que no se 
hacen cargo de que es muchísimo lo 

hay que descombrar y limpiar 
Wes de empezar a encauzar y cons 
huir de nuevo. 

Atravesamos el periodo peor. E s 
necesario, a todo trance, no perder 
/a serenidad. Los sacrificios, ahora, 
titnen que ser grandes. No es posible 

^sembrar» todo el terreno que las 
tormentas revolucionarias dejaron 
convertidos en eriales pedregosos. Se 
van apartando los peñotes y procu -
rando dejar caminos de acceso .. no 
vias Aún hay muchos merodeadores 
y grandes cenagales. ¡Paciencia, se
ñores! 

¿Quiero esto decir que no se hable, 
se exija y ¡se pida! ¡No! Lo que pasa 
es que hay que caminar por barriza • 
les y con muchos entorpecimientos, 
y no se puede marchar tan de prisa 
como algunos quisiéramos Hay al
gún sector, entre los infinitos atrope
llados, que además de lamentarse 
con absoluta razón, como la mayor 
parte de los que tienen y viven del 
terruño, no se hacen cargo, ni menos 
aún recuerdan, que todo]el[desastre 
de la ruina que pademos se engendró 
y se desarrolló en tiempos pasados; 
en aquello ? años en que otros (labra • 
éores como ellos) andábamos por 
esos campos de Dios trabajando y 
predicando (?), pidiendo y cediendo 
en orden a la justicia y llegando, a 
veces, a sacrificios personales, que 
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los de arriba criticaban, mientras los 
de abajo, aplaudían. 

Ahora, unos y otros padecemos los 
mismos quebrantos. Las tormentas 
arruinan al buen labrador lo mismo 
que al malo. Pasado el desastre, unos 
miran al cielo y otros siguen miran
do al suelo... 

¿Quiero esto decir que nos aguan
temos, que nos callemosl ¡ N o ! Lo que 
pasa es que hay que esperar, serenar
se y trabajar de buena fe, sin ñervo 
sismos ni amenazas, con buen espiri 
tu. Este es nuestro camino como la
bradores. A los dirigentes debemos 
pedirles y exigirles, con empeño si se 
quiere, qne desbrocen pronto; qne 
sabemos que hay buena tierra debajo 
del pedregal; que sobran directores 
¡y faltan peones!; que los sacrificios 
que hagamos y los que se nos exijan 
tienen que tener una compensación. 
Y que esta compensación es la de po -
der trabajar, para poder vivir... Por
que, s i por ejemplo, se exige a los 
labradores de olivar que cultiven 
bien los olivos (riqueza primordial 
en España), para que después el pro 
düctó aceite se halle tan depreciado 
que cada arroba obtenida le cueste al 
labrador cinco o seis pesetas de pér
dida, mientras están entrando miles 
de toneladas de grasas de todas cla
ses para mixtificar los aceites y ela -
borar conservas y jabones, entonces 
no se podrá, con razón, argumentar 
en contra de las vivísimas y sensatas 
protestas que los labradores de este 
cultivo quizás el más importante de 
España, después del trigo) vienen 
lanzando con justificadísima razón. 

Vengan, pues, lo antes posible las 
leyes de arrendamientos, de acceso a 

la propiedad y de parcelaciones don
de convenga; pero vengan también 
{¡y de prisa!) disposiciones, decretos 
u órdenes que amparen los productos 
del campo para que podamos vivir.., 

¿No «contingentan» otras nacio
nes? «Pues contingentemos» nosotros. 

A las olerías que se nos hacen de 
petróleos, automóviles, sedas, perfu
mería, etc., etc. 

Son muy dignos de atención los 
obreros y patronos industriales. Pero, 
¿es que los hombres que tenemos 
campo y de él vivimos no somos dig
nos de amparo, españoles e hijos de 
Dios? 

INDALECIO ABRIL 

El actuol ministro de 
Agricultura 

Nuestra obr^ c>tá de enhorabuena. 
E ministro qne hoy rige los destinos 
d-1 campo esp ñol es un hembra qu« 
conoce sus re esidades y que ha 
aprendido a r- mediarlas en la escut-
?a so i 1 cató'x \ 

P riono'mcntc lu fundado Síndl-
catoc, y siempre ha seguido atenía-
mente los progr sos de nuestra labor. 

Felicitamos >. i nu.vo ministro, así 
como a I. s p r^onas de que se ha 
rod ado. entr.í I js que destaca el Di
rector Gen e M de Agricultura, el 
ilustre irgenií.'o señor Diez Muñczy 
espe-amos' que la ^csíión de estos 
señores ha df S2r alimente benefi
ciosa p .̂ra los egrcultores y P^* 
pode! l,\var a h práctica el pro? 
ma socL -cató'ico egrario propugLU 
do por nosotros. 
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Alimentación nitroge
nada del trigo en 

invierno 

Prometimos a nuestros lectores en 
d anterior artículo estudiar económi
camente el resultado del empleo del 
Nitrato en invierno y vamos a hacer
lo de una manera rápida, ciñiéndo-
nos a muy recicnte'Sexperiencia co 
mentada entonces. 

Ya vimos que sólo con el empleo 
de 258 kiíógrramos de Nitrato de Chi
le distribuidos en cuatro veces y en 
momentos oportunos duranteitodc el 
proceso vegetativo del trigo, se ha 
llegado a obtener el ensayo que nos 
ocupábamos hasta 3 558 kilógramos 
(unas 85 fanegas por hectárea). 

Claro es que esta cifra, que parece 
sorprendente no lo sería si económi
camente no produjese un buen bene
ficio que, en resumidas cuentas, es lo 
que el agricultor tiene que lograr. 

Bien sabemos que la industria agrí
cola, lo mismo que en cualquier otra 
industria, se presentan siempre dos 
problema?: uno de orden técnico y 
otro de orden económico y de nada 
nos serviría tener resuelto el primero 
si no lográramos resolver el segrundo 
qut es, en definitiva, el problema a 
resolver. 

Y hechas estas consideraciones, 
vamos a ver como en el ensayo de la 
Qrarja de Valladolid, a que nos i efe-
fimos, se han resuelto los dos pro
venías. E l primero té ricamente, 
PO'que se ha llegado, no sólo en este 
ensayo, sino en cuantos se han he-

a cifras de producción como la 
^ comentamos y el segundo, el 

problema económico, mejor todavía, 
ya que beneficios de 980 pesetas por 
hectárea en el cultivo del trigo y en 
condiciones desfavorables como te 
ha realizado este ensayo, es una ci
fra de beneficio satisfactoria en esta 
provincia, donde la media de produc
ción en regadío no pasa "de los 17 
quintales. 

Pero remitámonos a los números : 

GASTOS 

Labores de alzar y de preparación 
de terreno para la siembra, 56 pese
tas. 

Abonado inicial, valor de los abo
nos superfosfato, obreros para es
parcirlo, etc.), 117,04. 

Siembra con sembradora «EMPl-

IflSOeiHDOSj 
LA F E D E R A C I O N los facilí-
tará bien confeccionados y a 
precios económicos todo cljma-
terial de espartería que necesi
téis COmO SERONES, SARRIAS, AGUA
DERAS, VALEOS; CUBIERTAS, ESTERA

DOS para carros etc. etc.' 
Esta sección de espartería fué 
premiada con Medalla de Oro 
en la EXPOSICIÓN DE PRODUCTOS 
DEL CAMPO celebrada en Zarago

za en Octubre de 1926 
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RE» de nueve botas, valor de la se
milla, pase de rulo, etc., 96,50. 

Nitrato de Chile, seis adiciones de 
50 kilógramos, valor del mismo y su 
distribución, etc., 98,64. 

Riego (el único que se dió), 34,57. 
Siega de la mies revolcada por 

causa de la tormenta, 80 50. 
Siega mecánica con *DEERING>, 

137,64. 
Acarreo, 56,60. 
Trilla mecánica (11,25 horas de 

máquina de «ANGELES B>, 135,05. 
Total de los gastos, 872,50. 

P R O D U C T O S 

3.558 kilos de grano a 0,48 pesetas 
kilo, 1.707*84. 

6.377 kilos de paja a 0,72 pesetas 
kilo, 127,54 

Total de los productos, 1.835,38. 
A deducirgrastos, 872,50. 
Beneficio, 962,88. 
Como la superficie cultivado fué de 

0,9.818 hectárea, el beneficio por hec
tárea sería de 990,48. 

MANUEL L . GAYAN 
Perito Agrícola. 

iVo guardes nunca dinero en tu 

casa, donde no te produce, te lo 

pueden quitar y lo gastarás más 

fácilmente; llévalo a la CAJA 

CENTRAL D E A H O R R O S Y 

PRESTAMOS D E LA F E D E R A 

CION; te responden todosf te 

producen buen interés y sirve 

para ayudar a los otros agricul 

tores. 

El comunismo libertario 
Enarbolando como bandera esta 

frase mágica, enardecidas las masas 
al grito de ¡viva el comunismo líber-
tario y la revolución sociall, loi sin. 
dicalistas y socialistas se laezlton a 
la revolución. 

En donde consiguieron triunfarse 
apresuraron a poner en práctica el 
nuevo régimen política social, con el 
entusiasmo del que ve realizados sus 
sueños de dominación. 

Merece la pena de detenerse a exa
minar las ideales de redención y jus
ticia social que encerraba la implan
tación de los nuevos métodos de go
bierno que añoraban, con exaltacio
nes de ansiedad febril, los partidarios 
de la dictadura del proletariado es-
pañó). 

E n su consigna entraba, como pri
mer paso que había que dar para 
instaurar el régimen soviético, asesi
nar a los guardias civiles que hubiera 
en los respectivos pueblos, y conse
guir este primordial objetivo, detener 
a todos los que figuraban en la lista 
negra de cada localidad, poniéndolos 
a disposición del Comité revolució 
nario encargado de enjuiciarles y 
sentenciarles, si las paparruchas de 
gracia o indulto propias dz regímenes 
burgueses, y de organiz ir el abaste
cimiento de la población y el twbH0 
coactivo de sus habitantes. 

No le? dió tiempo a más que ase
sinar a los guardias civiles de mu
chos puestos, ejecutar a algunos de 
los más destacados u odiados de en
tre los que tenían en sus listas ne
gras, y a repartir entre los vecinos, 
mediante la expedición de vales, lo 
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escasos alimeníos que podían encon 
trar en algrunos establecimientos que 
no fueron saqueados por las turbas. 

Çomo detalle curioso diremos que 
se formaron grandes colas para pro
veerse de pan o de otros artículos 

' alimenticios, y eso que la mayoría de 
lo» beneficiarios de los bonos de ali-

! mentación eran, como es natural, los 
simpatizantes del nuevo régimen o 
familiares de los revoltosos, que a 
buen seguro ño estarían muy confor
mes con la espera y la evidente esca
sez Si dura muchos días, ¿quién hu
biera hecho pan, abolida la moneda 
y recibiendo como remuneración un 
vaje del Comité, sin otro valor que el 
posible canjeo del mismo por otros 
artículos de comer vestir, habitación, 
eíc? Las mujeres de los mismos rebel 
des y los trabajadores de las distintas 
industrias, ante la restricción y esca 
sez y la figurada retribución que se 
les daba, no hubieran tardado en 
ahogar al Comité, dando al traste 
con el comunismo libertario. 

Los españoles no tenemos vocación 
de esclavos ni aguante para soportar, 
por mucho tiempo, la tiranía de tan
tos holgazanes y gente indeseable, 
como se hubieran erigido en inspec
tores. 

E l comunismo libertario es una 
utoqía en España: Cada español no 
descastado lleva dentro un gran se-
fior, que ama su libertad y dignidad 
más que a su bienestar todavía, y se 
alzaría como una fiera contra el que 
tratarse de oprimirle y rebajarle, re
duciéndole a un número más del re
baño inmenso de esclavos que pre
tendía crear el famoso comunismo 

libertario. 

Esta es planta gue no se da ni flo
rece en nuestra clima y ambiente. Dé 
jese para Rusia, donde muchos no 
hanh2eho más que mudar de amo. 
aunque hayan perdido evidentemente 
en el cambio. 

Adquiere siempre los abonos de 

la Federación; con ello consigues 

mercancia de gran riqueza ferti

lizante, se te da el peso exacto, 

te cuesta menos dinero y contri

buyes a ayudar a la Federación 

que es tu casa y la de todos los 

labradores. 

Cúmplase la Ley 
Unas palabras para recordar una obli
gación de los súbditos de acatar, res

petar y cumplir la Ley 
«España es un pueblo eminente

mente agrícola» Así lo hemos oído 
decir en mítines muchas vece?, y en 
muchos sitios hemos leído a parte de 
que nuestra propia observación, eso 
mismo nos pone de manifiesto, que 
aunque cortos de inteligencia no lo 
somos tanto como para no percatar
nos de las características de nuestro 
paí^; y a continuación deducían la si
guiente consecuencia lógica que al 
más lerdo pudiera ocurrírsele, dicien
do con estas o análogas palabres: 
España, pues, necesita un Gobierno 
que vele por la agricultura, encami
nando su actuación al engrandeci
miento de ella para bien y prosperi-
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dad de todos. Magnífico. Ahora bien; 
Sabido es que los pueblos o Nacio
nes se rigen por leyes, y que estas son 
dadas por el legislador para que por 
los subditos sean guardadas; para 
què las acaten; no para que las vulne
ren y eludan su cumplimiento; porque 
si listeza y talento no hay en muchos, 
picardía en todos para burlarse de 
ellas más de la suficiente. Y aciego 
si no el de los labradores que cuando 
consiguen lo que en otro tiempo era 
una aspiración; cuando tienen la suer
te de estar regidos por Gobiernos, 
que se preocupan por su bien, apro
bando decretos a tal objeto, he aquí 
que sen frustrados por burdas manio
bras de los que se ríen y hacen caso 
omiso de aquello que deben de res 
petar la ley; y la tasa es una imposi
ción legislativa; un precepto de la ley» 
y no permisivo, sino imperativo, y 
por consiguiente que han necesaria
mente de cumplir, puesto que termi
nantemente está mandado. 

La moral nos lo impone, además 
de que para la buena armonía de las 
relaciones del hombre en la sociedad 
a ello estamos obligados. Pero como 
sinó, retórica?, todo inútil. E l hombre 
es sumamente egoísta—condición in
génita suya—y ante ese dique del 
egoísmo, como las enfurecidas olas 
de los mares choca y retrocede cuan
to él debiera llevar a cabo en benefi
cio de los demás, incluso las obliga-
dones, lo cual tiene su fundamento 
en el individualismo acérrimo que le 
ciega, y en el desconreímiento de los 
deberes ciudadanos, o m. j r dicho en 
el olvido de esos deberes. Y en tanto 
ttPhy^Sra cumplirse y los mandatos 
de la autoridad Idem; como acontece 

en las transacion«s del trigo, que t í 
pagado a un precio, en contraposi
ción cen las disposiciones legislati
vas, muy por bajo del que está prea-
crite, para lucro de unos pocos, y en 
perjuicio del fundamento de la ley o 
sea del «bien común.» 

¿Y si al labrador el trigo DO le 
aporta la suficiente y justa retribu
ción cómo va a poder atender a cuan
tiosos gastos que el cultivo de la 
tierra le acarrea? Porque el trigo «s 
el único cereal en el que se condensa 
el valor de todos los trabajos que' 
lleva consigo desde que se ara la 
tierra hasta que, pasando por la siem
bra y siega, se obtiene de ella, limpio 
de polvo y paj^, el fruto apetecido, y 
eso si se consigue, fue si así es, será 
después de haber atravesado innume
rables riesgos y a costas de ño se 
cuantos sinsabores, agrandados hoy 
por las exigencias de todos conoci
das. Y para que el oficio de labrador 
sea una verdadera odisea, añádese a 
la desvalorización, la paralización 
del mercado de trigo en algunas oca
siones con lo» consiguientes perjai" 
cíes, pues, si en tales momentos pre
cisa el labrador vender, ante la im
posibilidad, tiene que valerse de prés
tamos para salir al paso de lo que le 
pueda apremiar Claro que si esa pa
ralización agudizó en otro tiempo fué 
debida a las contemporizaciones del 
Poder central con la política catalaoa, 
y esto ya no es probable, porque por 
fortuna han sido derogadas todas las 
disposiciones de la malhadada esque
rra que condicionaban, impidiéndola 
casi, la adquisición del trigo mànol; 
por lo que podemos pensar, que aun-



E L LABRADOR 

Reinal por una parte, muy bien por 
otra ía sublevación catalana,y aplicar 
|fl vieja frase, «no hay mal que por 
Menino venga», aunque triste y pesa 
rosa es la parte que corresponde a la 
suerte habida a los jóvenes que han 
tenido que inmolar su sangre en de
fensa de lo patria. 

Empero sí esa sublevación fué la 
causa de un alivio en el problema de 
que me ocupo, no fué una solución. 
La resolución del problema estriva 
única y exclusivamente en que se 
cumpla la ley. LA TASA; en pagar el 
trigo los que con él trafican al mínimo 
precio legítimo, pues sin embargo de 
cumplirse los requisitos. Los trafican
tes se perjudicarían en algunos inte 
reses, no muchos; el saldo de sus 
haberes serían de unos miles de ptas. 
nenos, pero ello es insignificante en 
comparación con el bien greneral que 
aportarían. Los agricultores conta
rían con algunas pesetas más y po
drían destinarlas para beneficiar la 
explotación; base de la prosperid¿d 
de la agricultura.—Produciríase más 
y mayor sería la retribución que el 
negocio apoi tai ía. 

No hacerlo así no es jugar limpio. 
Aprovecharse de las angustias, por
que atraviesan los labradores, que 

Bl dinero del agricultor debe ser 

para la agricultura. Esto no se

rá una realidad, si los agriculto 

res no depositan sus ahorros en 

la Federación, los que destina 

solo a los agricultores. 

como mal menor tienen que resignar-? 
se a vender el trigo por lo ^ue les pa
guen por é1, es poco serio, ignominio-
sio de todo punto c inclusive un hecho 
aná' quico, que está en pugna con los 
principios conservadores que profe
san quienes en este caso eluden uf 
Ley. Y no añado otros apelativos por 
respeto a las personas, no a sus 
actos. 

JBSUS C . DE VACA 

La adición de los agra
rios a la ley de Yun

teros 

Adquisición de tierras por el Instituto 
de Reforma Agraria, para cederlas a 
los yunteros, que las pagarían en vein
ticinco años. Cada lot e de diez hectá 
reas constituirá un patrimonio fami
liar inembargable, inenajenable e in

divisible. 

Interrogado por los periodistas so-
b? e su impresión respecto al proyecto 
d'¿ los yunteros extremeños, el minis
tro de Agricuitura dijo que era buena. 

—5^ van serenando las pasiones-
añadió—y todos van viendo cuál es 
el pensamiento que me guía, al querer 
reso ver legalmente una situación di
fícil que no se puede dej ir como esfá. 
Aun los más opuestos al proyecto 
reconocen esta necesidad. 

La propuesta de los agrarios 
E l diputado sgrario don José Blan

co R dríguf z, de acuerdo con su par
tido, propone el siguiente artículo adi
cional: 
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«Arfículo adiciona). -1.° E l Insti
tuto de ^Reforma Agraria proveerá a 
cada yuntero incluido en la relación 
de que después se hará mérito y antes 

' del otoño de 1935 de una parcela de 
tierra apta para el cultivo de secano. 
Las parcelas no serán mayores de 
diez hectáreas si pueden cultivarse al 
tercio o menos del tercio. Si no fueran 
susceptibles de cultivo al tercio suma
rán el número de hectáreas resultante 
de multiplicar por cuatro el número 
de hojas. Si algún yuntero fuera pro
pietario de alguna tierra se le compu
tará hasta dicha extensión. 

El pago por los yunteros 

Las tierras serán adquiridas por el 
Instituto de Reforma Agraria en la 
comarca de los yunteros a que vayan 
a ser adjudicadas, quedando obliga, 
dos estos pequeños labradores a pa
garlas al Instituto en un plazo máximo 
de veinticinco anualidades devengan
do el Importe aplazado el 3 y medio 
por 100 de interés. Para los efectos 
de la amortización de la cuenta total 
de gastos se incluirán en ella los anti
cipos que previo informe tengan que 
hacerse a cada yunter© para la explo
tación agrícola entendida. 

2.° Todos los yunteros de Extre
madura, incluyendo a los individúes 
beneficiarlos de la ocupación de fin 
cas en dichi zona por virtud dé los 
expedientes a que se refiere el artículo 
primero de la ley de 11 de Febrero de 
1934, o de los qu? se tramitaron con 
arreglo a las normas establecidas por 
el decreto de primero de Noviembre 
de 1932, siempre que hayan cumplido 
en toda su integridad las obligaciones 
dimanantes de las disposiciones lega

les mencionadas, conserven las yun 
tas y aperos que habrían de tener 
adquiridos antes de primero de Agos-
to del año actual y se encuentren en 
condiciones de emprender eliaborfo 
serán incluidos si lo solicitan en una 
relación que si ya no estuviese forma
da por las correspondientes Juntas 
provinciales de Reforma Agraria o 
por el Instituto encargado de llevar a 
la práctica dicha reforma, será con
feccionada en un plazo de quince días 
con arreglo a las normas que para 
mayor garantía de que se cumpla la 
finalidad de esta ley, dictará el señor 
ministro de Agricultura. 

Tierras que serán adquiridas 

3. Las tierras a ceder se adquiri
rán en primer término de entre las 
que volunteriamente ofrezcan los pro-
pieíarios de cada término municipal a 
la Junta provincial de Reforma agra
ria, dándose preferencia al que las 
ofreciere en condiciones mf nos one
rosas. 

S i ésta» no bastasen, el Instituto 
dispondrá la aplicación a este fin de 
las fincas adecuadas que sean pro
piedad del Estado, la provincia o el 
Municipio, excluyendo los bienes que 
tengan el carácter de comunales. SI 
aún hiciesen falta más tierras el Ins
tituto procederá a h adquisición de 
la finca o fincas que por su cabida y 
condiciones mejor se presten al fin a 
que han á¿ ser destinados, haciéndo
se en su consecuencia oferta al P̂ 0' 
pietario, procediéndose 1 a a expro
piación si estuviesen incultas o fflal 
cultivadas y el dueño se negara a 
enajenarlas. Las expropiaciones *6 
harán de toda la finca a no ser qu 
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eI dueño consienta que se haga de 
una parcela determinada, establecien
do voluntariamente y previa indemni
zación laslservidumbres de acceso ál 
terreno expropiado que sean necesa
rias, a condición de que ¡el^resío no 
enajenado'no quede inútil para la 
finalidad! agrícola o pecuaria a que 
seMesiinaba. Nojpodrén :ser expro 
piadas las fincas sometidas a'cultivo 
que^rerelen perfección o adelanto 
coa respecto a las^condiciones'usua-
lès en que aquellos^se ejecuten en la 
comarca o que constituyan factor 
esencial en una unidad de explota
ción agropecuaria. 

El pago a los'propieíarios 

El Instituto abonará en todo caso 
el precio justo de la tierra expropia
da, mediante precio hechol por peri-
tos'en juicio contradictorio y apí·oba 
do'por la Junta provincial respectiva, 
del que podrá recurrir el'propietario, 
se considerará perjudicado, cn'el tér
mino de diez días, ante la Sala de'; lo 
Givll de la Audiencia territorlaV E l 
precio convenido se pagará en cinco 
anualidades, devengando lo aplazado 
el 4 por 100 de interés.;!No1(podrá 
tomar posesión de la finca o parcela 
adquirido [sin haberse efectuado el 
pago de la primera anualidad al ven
dedor, quedando por el] precio ?p?a 
zado hipotecada la tinca hasta su 
completo pago. 

Las transmisiones en todo caso 
estarán ex ntas del impueíjo de De
rechos reales; los notarios y regis
tradores cobrarán por sus respectivas 
Intervenciones el 50 por 100 de sus 
honorarios y se extenderán los docu 
mentes en papel timbrado de última 

dase, cualquiera que fuese la cuantía 
de lo transmitido. Cada lote de diez 
hectáreas constituirá un patrimonio 
«grícola familiar inembargable, inena-
jenable e indivisible por transmisión. 
E n caso de abandono el Instituto de 
Reforma Agraria recobrará lajjarce-
la, perdiendo el yuntero las cantida
des entregadas.» 

Palacio del Congreso, 28 de no
viembre de 1934. 

TVo olvides labrador, que la F e ' 

deración vigila por tus intereses 

defendiéndote contra las IMPOR

TACIONES D E TRIGO, y el 

INCUMPLIMIENTO D E L A S 

TASAS, y contra los ABUSOS 

D E LAS AZUCARERAS. Tam

bién te defiende de los COMER

C I A N T E S DESAPRENSIVOS, 

proporcionándote abonos de ab 

soluta garantía a precios e inte-

résmódicos. 

De arboricultura 
(CONTINUACIÓN) 

Fertilización y abonos—La fertili-
z?ción tiene porTobi^to adicionar o 
completar a la tierra las substancias 
o elementos de que carece y que son 
necesarios a la planta que se trata de 
cultivar. 

Si se refiere a un terreno arcilloso, 
compacto y por consiguientevpoco 
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permeable, los abonos oigánicos son 
los más recomendables, además de 
sanearlos con drenajes. También se 
emplean los cascotes de yeso proce
dentes de derribos de obras, arena; 
barreduras de caminos, cenizas de 
fundiciones metalúrgicas y escorias 
de defesforación. 

Los terrenos arenosos, que en ge 
neral son fríos, se les añadirá arcillG; 
cal, estiércol procedente de basuras 
públicas y en especial de ganado ca
ballar y lanai para poder aumentar 
su poder en calorí as que estas tierras 
adolecen. 

E n los calcáreos, cuya mayor pro
porción la forma el carbonato de cal, 
la arena, arcilla, y potasa sonólos ele
mentos más indicados para aportarle. 

Los mejores abonos para los fruta
les son los de cuadro, puesto que al 
reunir todos los e'emeníos más indis
pensables, tienen la ventaja sob-e los 
químicos de llevar consigo el «fhu-
mus», o sea la materia nitrificable, 
sin la cual aquéllos su acción es muy 
muy incompleta. Se emplearán, pues, 
ya hechos o consumidos, variando la 
proporción segrún el estado en que se 
encuentre la tierra, en mayor cantidad 
«n las que sean húmedas y frías, que 
se preferirá el de caballerías y gana^ 
do lanar, y si fuera caliente y seco, el 
vacuno. 

E s conveniente siempre añadir o 
completa" a estos estiércoles otros 
de más lenta deseemposición, como 
los procedentes de desperdicios de 
tenerías y similares. Los abonos quí. 
micos debzn ser ufados ce rno com-
p'emeLto y auxiliares de los orgáni 
eos, sin lo cual dí> aquéllos no se 
obtiene el máximo efecto. 

Si nos atenemos al resultado obte-
dldo por los agrónomos alemanes que 
más se preocuparon por la cuestión 
del abono del árbol frutal, después de 
minuciosos análisis químicos como 
animismo de cálculos de producción, 
establecieron que por término medio 
toman anualmente del suelo: 200 kg. 
de cal, 150 kg. de potasa, 75 kg. de 
nitrógeno y 50 kg. de ácido fosfórico 
por H, E n la práctica ha dado resul
tado la aplicación de estas cifras que 
además representan untérmino medio 
bastante alto, y por consiguiente par
tiendo de las mismas se pueden esta
blecer algunas fórmulas de fertiliza
ción. Ahora bien: como para aportar 

estos 75 k¿. de nitrógeno habría que 
emplearse 470 kg. de nitrato de sosa, 
se debe recurrir, siempre que sea fac
tible, al cultivo de leguminosas de 
tiempo en tiempo, a excepción de 
cu3ndo éstos se encuentren en prade
ras o similares por ser éstas una fuen
te de nitrógeno; sin embargo, se debe 
suministrar a los frutales siquiera la 
mitad del nitrógeno que éstos necesi
tan, ya sea como se ha Indicado con 
el cultivo de leguminosas, prados o 
por residuos orgánicos ricos en ázoe, 
Hechas estas salvedades por lo que 
al nitrógeno se refiere, han recomen
dado la siguiente fórmula por término 
medio: 

Superfosfato de caí 18|20 3 a 4 kg. 
por srea. 

Sulfato potasa o Cloruro potásico, 
2 a 3 kg. por área. 

Sulfato amoníaco, 2 a 2k5 kg. por 
área. 

En las tierras muy calcáreas que 
suelen producir lo clorosis, conviene 
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^adirle, ademá?, un kg. de sulfato 
de hierro. 

En Ma'zo se esparcirán a voleo 
(0das estas mafe ias, pero bien mez
clad:.», que re cubrirán por medio de 
una labor. 

En las tierras pobres de cal se 
aplicarán las escorias Thomás en 
vfz del superfosfaíc, a rezón de 3,5 
a4,6 kg. también por aerea, como 
asimismo preferirse el su fato de po
tasa, y en las cal'z^s el cloru-o po-
láalco. 

Pffpï-edo el terreno como se ha 
indicado y con la debida anticipación 

I a fin de que la tierra se meteorice, 
empando tan só'o árboles bien 
constituidos de primera elección, sin 
reparar en unas pocas pesetas más 
tanto en adquirirlos como en efectuar 
los trabejos junto con las instruccio
nes que a continuación se detallan, 
5e verán muy pronto comp( nsadss 
con creces los gastos y cuidados de
dicados a la obra, ofrecí en lo, ade
más. Indicar a nuestras re'aciones al
gunos tratados que sobre esta mate
ria se han pub icado y con l i mayor 
amplitud, que estos epunfes no lo 
permiten, les ilustren sebre el parti
cular. 

Epocas de plantación. — Esta se 
efectúa en España desde la segunda 
quincena de Noviembre hasta fines de 
Marzo. Como n g-'a general se debe 
plantar en oteño, pero en los terrenos 
húmedos y fríos se recomienda apla
c a hasta Febrero-Marzo. Cuando 
Por cualquier causa no pudiera veri
ficarse hasta esta última época, deben 
procurarse los árboles necescrios en 
otoño poniéndolos en una zanj^ se
paradamente y en posición inc'.iaadc, 

cubriéndolos de tierra hasta unos 20 
o 10 centímetros sobre el cuello de la 
raíz y regarlos de manera que con
serven la humeded necesaria hasta 
que h^yan de ( mp^earse. 

Distancias a observar.—Prescin
diendo de la forma que se adopte pi 
ra su plantación en general, puede 
indicarse por término medio de 7 a 10 
metaos para los frutales de g'cn dfs-
arrollo como albaricoqueros, cerezos, 
manzanos, perclec, (te. 

Les de medio tallo como avellenos, 
granados, nísperos, etc., de 4 a 5 me 
tros. 

Los que se cu'livao en tallo bajo 
ermo perales, manzanos, melocotone
ros, etc., de 2 a 3 metros. 

Sin embargo, para aprovechar me
jor el terreno, pueden intercalarse, si 
se quiere, con estas últimas formas, 
que si bien es más corta su vida, se 
obtiene una rápida fructificación Inte
rin d íb í esperarse los tres o cuatro 
años que son precisos para obtenerla 
de los de tullo alto. 

Cuidados que se deben tener con 
los vegetales a su arribo—Si el tiem
po es favorable,cor. viene desembalar 
los en seguida, separarles y tenerlos 
uno o dos días en una zar ja de ma
nera que queden tapadas completa
mente todas las raíces, regándolos 
copiosamente. Cuando por ef ecto del 
viaje llegare algo arrugada la corteza, 
deberá en una zanja cubrirse todo el 
árbol completamente ÓP tierra, tenién
dolos en esta forma 10 o 12 di . : . Si 
fu?-a en tiempo de heladas, se reco
mienda no desembaL rlcs y lh var los 
fardos a un local bien erbferíe y tem-
p'ado, regándolos p-ra qu" conserven 
bhumzdad, y s i hubiera de prolon-
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garse demesiedo, preceder cerno re 
ha dicho respecto a ti estuvieran ar* u 
g?dos. Tomando estas preceudenf 
los áiboles volverán a su csí^do nc r-
nral, como si nad J hubieran suf i 'a, y 
se procederá a su pknfcción. 

Práctica de la plantación propia 
mente dicha.—Una vez ya preparado 
el terreno con la debida anticipecién 
y abiertos los hcyo.c, que tendrán 
como ya se ha indicado, por término 
medio un metro en cuadro, se proce
derá en la siguiente forme: Antes (fe 
plantarlo es necesario disponerle bien 
es decir, cortar las raíces magulladrs 
y las ramas rotas. Tal como en este 
establecimiento se expiden van ya 
podados y preparados, sin que h^ya 
necesidad más que de recortar un 
poco las raíces antes de colocar os t n 
el hoyo, y también es buena p ác tica 
sumergirlas en un caldo claro com
puesto de 4 o 5 partes de arc i la por 
2 o 3 de boñiga bien mezclad?*. 

Una VÍZ relleno hasta u m í^cera 
parte el fondo del hoyo con buena 
tierra vegetal fina, que al o l j V o í e 
tendrá preparada, y de la superficie 
meteorizada con mantillo o estiércol, 
el todo bien mezclado, se colcc^rá el 
á'bol, procurando frrmen las dos ú'-
timas paledas rn cono, seriándose 
sobre él el árbol y depndo caer h s 
raíces en la pendiente de dicho cono, 
se irán éstas tapándose completamcn-

S E Y E l ^ I O E 
C A L V I V A U S U A L , dirigirse 
a Florencio Lorente. Practicante 

G E A D E ALBARRACÍN 

te, apisonando ligeramente la tierra y 
precurando penetrar bien en lesin-
Krstlclcs de las mi5mas se acabará 
de rellenar el heyo, terminándose la 
opere ción con un buen riego. La altu
ra del cono y del árbol habrá de cal
cularse de manera que, después de 
hediasu plantación, el cuello de la 
raíz no resulte enterrado más que 
unos 5 centímetros en la sección del 
ir j rto. 

(Continuará). 

• JUAiN GIMENEZ BAYO • 
ABOGADO I 

• • 
• Ainsas, o Teruel • 

E n la compra de fincas rústi

cas y urbanas en Teruel y Va

lencia y sobre hipotecas. 

Informará el corredor 

J o s é M a r i a Berna l 
Conde de Salbatierra, n.0 H 

Teléfono 15.528.—Valencia. 
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tfQHJCUL· r O H B S t t 
Pr0teged y asegurad vuestras cosechas contra las plagas que las 

amenazan en el campo y en vuestras casa^. 

Lo conseguiréis usando: 

ontra el PULGON y demás insectos resistentes, que tanto aiii 
quilan los albaricoqueros, melocotoneros, almendros, 

cerezos y hortalizas 
I N S E C T I C I D A C H A M P " P U L G O N , , 

ontra hormigas, grllos, talpas y otro^ que tantos daños ©rigkian 
INSECTICIDA C H A M P " T I E R R A , , 

Contra ratas, ratones, topos y otros roedores 
RATICIDA " R A T A N , , 

Para la desinfección de locales 
L Y - I N S E C T 

fliNTOS DE VENTA: Farmacias y Droguerías y la Federación 
bORMES: J. Cortadellas/Pasaje Leones, 11, Valencia; y 

Pedro Antonio Andrés, T E R U E L 

[I i i di! la fi ia para la apllnra j 
I ¿Cómo se ha de conseguir? 
I Depositando vuestro dinero en la 

i c a j a C e R t r a N e i o r r o n ^ 
I Federación | 
• S í así lo hacéis habréis logrado íéner J 

vuestros ahorros en sitio segnro c©n $ 
beneficio del mterés que os producen J 
las imposiciones; remediareis en lo po- J 
síblc los agobios económicos de vues- * 
feros hermanes tfé cr se y contribuiréis a v 
que de día en día sea más vigoresa y ^ 
bienhechera la ©bra de la Sindícsc^n J 
Agra ría Cafélica. J 



Elaboración especial de vino blanco dulce 
para el Santo Sacrificio de la Misa 

L O I D I Y Z U L A I C A 
S A N S E B A S T I A N 

C a s a Central , ldiázquezf n.0 5 TELEGRAMAS: LOIDI 
F u n d a d a e l afto 1875 

Bodegas de elaboración en Alcázar de san Juan (Ciudad Real) 

Proveedores de los Sacros Palacios Apostólicos 

Esta Casa garantiza la absoluta pureza de sus vinos, con recomendaciones y certificados de 
los Eminentísimos señores Cardenal Arzobispo de Burgos, Arzobispos de Valencia, Santia
go y Valladolid,Obispos de Ciudad Real, Pamplona, Orihuela, Salamanca, Santander, Segó-
vía, Avila, Ciudad Rodrigo, Auxiliar de Burgos, Bayona (Francia), Rdo. P. Dr. Eduardo Vi

toria S. J . Director del Iristituto Químico de Sarrià (Barcelona), etc., etc. 

Proveedores de Cooperativas de Montepíos Diocesanos, Catedrales, Seminarios, Parro
quias, Comunidades Religiosas, Sindicatos Agrícolas Católicos, etc., etc. 

potración a Ultramar. Enviogratuito de muestras citando este número de «EL LABRADOR» 

Campos Elíseos de Lérida 
(NOMBRE REGISTRADO) 

GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRICOLAS 
C a s a f u n d a d a e n 1 8 6 4 

Director Propietario 

D- SILVIO VIDAL PEREZ 
Diploma de proveedor íf¿ctivo de la Asoci ación de Agricu'tores de Esp^9 

Centros Agrronómicos, Sindicatos y Corporaciones Agrarias. 
Especialidad en . De Ies especies y vr riedades más experimentadas 

A R B O L E S F R U T A L E S para fines comerciales y demás preferidas. 
G r a n f u r t i d o e n 

F O R E S T A L E S — A R B U S T O S — C O N I F E R A S — R O S A L E S 
injertos 

V I D E S A M E R I C A N A S barbados 
estacas 

Es gratuita la información y envío de las notas de precios 
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F e r n a n d o O i a x 
— Conductor de Herramientas Agr íco las— 

^AL$1 ^ V U P F a s t o ú é fá E$taclón-Tlf. 66 

P E S O 

kilos 

Con solo ver el arado AGUILA premiado en el Con
curso Agrícola de Zaragoza de 1.910 queda plenamente 
probada su sencillez con patente de invención por 20 años, 
tipo moderno y especial creación de la casa que ha tenido 
una estupenda aceptación en todas las regiones agríco
las de España. 

E l arado AGUILA es de lo más moderno y sencillo 
que se construye. 

E s , sin disputa ninguna, el arado más sencillo, más só
lido y más perfecto que se conoce entre todos los girato
rios siendo manejado por dos caballerías aunque sean de 
pooa fuerza. 

MOTOR F O R D COMPANNY—S. A. F . 
B A R C E L O N A 

Agente eficial en esta comarca. 

f e r n a n d ® P í a ? . 
Tecs la lsüíÈaücr $ m m \ \ $ m m toüo ripr U la tejí 

Depós i t o para loe s indicatos en la F e d e r a c i ó n 
T w o i e n e e de S. ñ * C. TemprcdOp 9 - T E R U E L 


